
República de Colombia 
Rama judicial 

 
Juzgado Segundo Civil del Circuito 

Fusagasugá - Cundinamarca, veintitrés (23) de marzo de dos mil 
veintidós (2022).  

 
REF.   Ejecutivo Laboral. 
RADICADO 25290-31-12-002-2018-00192-00  

 
En atención a la petición elevada por el apoderado de la parte 
ejecutante, debe observase que la secretaría ya expidió el despacho 
comisorio y lo remitió a la dirección electrónica del profesional del 
derecho para la diligencia de secuestro del rodante cautelado en este 
asunto.  
 
Ahora bien, como el apoderado de la actora pretende se le deje en 
depósito el vehículo automotor tipo motocicleta, y solicita se le señale 
caución para el efecto, lo cual a voces del Artículo 595.6 es procedente, 
el juzgado accederá a lo solicitado. 
 
En consideración a lo antes señalado se dispone:  
 
1º El apoderado de la parte actora diligencie el despacho comisorio que 
fuera remitido a su correo electrónico por la secretaría de este jugado 
junto con sus anexos, para el secuestro de la motocicleta, máxime que 
la misma fue retenida desde el año 2020. 
 
2° Para los efectos del Artículo 595.6 del CGP, la parte actora preste 
caución que garantice la conservación del bien mueble (AUTOMOTOR 
TIPO motocicleta AKT con placas RMW52C, modelo 2013 y chasis No. 
NF2A41259D5030889). Póliza que deberá ser aportada al juzgado y la 
copia será parte integral del despacho comisorio. El valor de la caución 
es por la suma de $1.000.000,oo M/cte. 
 

Notifíquese. 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 
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